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En 511 virtüd este Ministerio, en cumplimiento de lo preve
nido en la Lev de 27 de dieiemhrf;l de 1956, ha: tenido a bien
di~poner que se cumpla ensl.ls proP]Qs l,érnlinos la referida sen~
ten(ia y se publique el aludido fallo en el «Boletín Oficial del
E'Sf0.dcn.

Lo· qu\.) comunico a V. l. para s-uconocímiento y dem¡"\s
efect.os.

Dios ¡imardc a V. f. muchos años.
Madrid. 6 de diciembre de 1974.-P. D., el Subsecretario, Lan

delinú Lavilla .

llmo. Sr Suhsecrl:'tario de este Departamento.

!lmo Sr.: En el recursoconten:Cioso-administrativo nümo
ro. :i02.509.íhterpll.estO~arite··el Tl'ib'unafSupr.emo por «Industriél.l
Farmaceutica, Cantabria, S. A,»; contra', resolución de este Mi
nisterio de 15 dem,arzo de 1967, '$e ha dictado .con fecha 27
de junio de 19-74sentenciQ" cuya parte dispositiva es corno sigue,

«FaHan'ios: Que dando. lugar al recurso interpuesto a nombre
de '·fJid\l~;t.rial Fa.rn~acéUtíéaCantabria, S. A. .. , contra la resolu
ción cielMinisterio de Industria (Registro de la Propiedad Indus
tri(1)oequínce de. ill'1rzo de mil novecientos sesenta y siete,
que concedió el. reg.ístro de la rnart;,I;lInternaclonal número
cuatmcientos setenta y .nueVe' mil t'rescientos cuarenta y cua
tro "Hemoraslbsa", y contralar-esohICiónpresunta del mismo
Ministerio que por silencio administrativo desestimó el recur
so de i:\<posiciónihterpuesto contra: elacue-rdoantes expresado,
debent0s. deClarar Y ,declaramos· anulfÚlas y sin afecto las cita
das resoluciones,asl como el registro que la.s mismas conce
dieron: sinespecJal imposición de costas.

Así por esta, nuestra sentencia. que se publicará en el "Bale,
tín Oficial del Estado"e uisertará -énla "Colección Legislati
va", det'initiwtmeole·· i uzganq:o, 'lo pronunciamos, mandamos y
nrman\bs.~

ORDE N de .6de dicíembre de. 1974 por la que
se dispone. el cumplimiento cielo- sentencia dlctada
por el Tribunal SupremO eJi elrecurso.contcncioso
admínístmtivr nllmero, 302;509 promovido por «ln
dustrirtl Farmcweutica Cantabria, S. Ay, contra re
solución dé este,MiliiS:terio de 15 de marzo de
1967,

ORDEN de 6de diciembre de 1974 por la que se
dispone el cumplimiento de la sentencia dictada por
la Audiencia Territorial de Madrid en el. recurso
contencioso-admjnístratívo .número 740/1973 pro
movidQ oor dónEduardo Navarro Paracuellos. con
tra resoluci6n. de' este MiniSterio de 10 de· mayo de
1973.
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, beriu.S-A.-", contra resolüd.ón de este Ministerio de 28 de enero
de 1967 ~ se ha dictadQ -eqn fecha. 26 'd,€! junio' de 1974 sentencia,
cuya parte diSpostiva.es 90mo,sigue:

"F'¡itlla\1lO$, Que con desestünación ,del l'ecurso contenciOSo-ad
ministrativo número t~sc:ientos·dostnil quInientos veintiCuatro
d:emü.novecientos .setentaycuatro •• ·..inte~puesto por el Procura
dor de 10:5 Tribunales don Herminio Sitnt;hez Sánchez, en nombre
y repre!'3enJación dé: «FarI!J-iberia, S, A.»,contraacuerdo del Re
gistrode.Ja Propiedad Industrial (1e rechaveintíocho de enero
de mil novecientos sesenta. Y,,~Íl~te sobre cortcesión de .la marca
,¡C<aiyapen~~ debernos ·confirmar y -connrmamos dicha resolución
por encúntrars~ ajustada a 'derecho, sin hacer expresa condena
deco5ü1s,

Así por esta nuestra sentencia" q'ue se publicará en el "Bo
letín Ofici'aJ del Estado" e insertará en la "Colección Legisla··
tiva" > <iefinitivamente juzgando, lo<pronunóamos, mandamos
y fin']amcK:l.~

En su vírtud.8steMinisterio, en cumplimiento de lo prevel1¡~
do en la Ley de 27 de ditiembreoc '1956, ha tenido a bien
disponer que se cumpla en· sus propios térnünos la referida sen~

tencía y :se publique el aludido fallo !;in el*Boletín Oficial del
Estado".

Lo que comunica a V para su conocimiento y dernas
efectos:

D.iQS gUv.rde a V_ L muchos años.
Mrtdrid, 6- de diciembre de 1974.-·P. D.. el Sub6ecretario, Lan

delino uwHla.

lImo SI' Subsecretario de este Departamento.
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ORDEN de, 6 de diciembre, (le )974, por ,la Que: se
dispone. eleump!imiento 'de la 'sentencia dictada
por el TI·ibunaJ,.suvremoen el recurso contenf:ipso
admintstrativonúmero ,,302:-!?92 ,promovido ,por "So
ciedad Española. de AutompvUes de Turism-r>. ,So
ciedad Anónima»,contrares,oluc:io1l:es de este MiniS
terio de lD,16y 17'de abril de 1968.

Ilmo. Sr.: En el recurso9Pntehcioso-admipistratívo número
302;592 interpuesto ante eI1'ritiunal Supreri1í) ,por ...SociedadEs~
pañola de Automóviles ,de Turi,smo, S;.· ~.» .. qm:tra,resoludQnes
de este Ministerio de lO, l.BY' 17 de abril dé i968, s0.ha dictado
con fecha 7 de octubre de 1974 sentencia, cuya partedispo::.iüva
es como sigue:

..Fal1anms: Que estimamos el re'cUrso contcncioso-ftdminis·
trat!vo interpuesto por .~Spciedad,.EsPiLÍj(lladeA!ltortl:)viles de
TurlSmo, S. A..", contra la Administraci9-n; Y, por no estar a;lus·
tados a derechos anulamcsJ-Qsact()sdeIRegistro de laPri)pie
dad Industrial que otorgaron, .I.l;.. «Com.€,rciat f:)istribuidora Herra,
mientas, S, L.", los m0d.elosdeutilidad,núrileros 12í}S15
h6 abril 1968), 129'.516 f1B.·-a;bril 19651.129:518 (16ab-rH 190Rl
129.696 (10 abril 1968)! 12~::839(17,.abtil 19681,129:841 f17 abril
1968L y disponemos que nq procede)aconcesiónde indicados
modelos; y no halugarauna,C0l1d:-!:!1'lSl :ellcostas.

Así por esta nuestra senteIlcia.,quese:publicará en el "BoleHn
Oficial <!-eI Estado» e i;l1sertaráenls ..Cqle'cción Legislativa», lo
pronunclamos, mandamosyíirma'mos,.»

. En su virtud, este Ministerio.Bncunl'plirtlÍento de lo preve·
n~do . en la Ley de 27 de dk:~€l1l1bre del~56;. ha tenido a oíen
dIsponer que se 9Umpla eIlsus·propios 'términos la ref~rida
sentencia y se publiqlle el aludido fallo en Gl"Boletin Oficial del
Estado...

Lo que comunicoaV. l. Para su ·(:OHocimjpnto y dHmús
efectos,

Dios guarde a, V.. 1. muchas años
Madrid, 6 de dIciembre de 1974,-P, D., rH Sub"f.'crehll·jo, Lan

delina Lavi11a,

SANTOS BLANCO

Ilmo. Sr. DirectOr general de 1(\ Energia

MINISTERIO DE INDUSTRIA

Ilmo. Sr. Subsecretario de este .De-p-artamen!(L

ORDEN de 8 de diciembre de 1974 parla que
se fija e-l. precio para tiquidadán del impuesto sobre.
el producto -bruto. y par(l, las ventasd~ los petrólNs
crudos proc.ed-entBs de-las concesiones de expl'Ot'J
ción "San Carlos 1 y -11.. tAmpo~tá)_

Ilmo. Sr.: Visto el informe emitido en 31 di3 -octubr3 de 1974
por la "Comisión - interministerí~l-para; Ia,fijación depreciOG

,de los hidrocarburos naturales <i:-e:pr:oducci1nnaciollah, a. efectos
de liquidación del impu,estosobre el prodllcto-bruto y de ve:nta
a refinerías nacionaJesdel;petróle:o _cJ:'l,u:ip:-_proced~llte de-Ia.s
concesiones deéxplotación _«~an9arlos: [:y H,.,derivadasde
los permisos de investigaci~n;-de_.' hidwcarburos. ",Amposta-H
y e •• de los qUe sontitul!tres;'''SheIl:E,spaii~,R V.» (SH~:LU.
~Compañía Arrendataria del 'Monopolio "de. ,'Petróleos,' Sociegad
An6pima» (CAMPSA), Instituto NacIonal 'de Industria ClNH,-Y
..Coparex ,Española, S, A~.,,(COPAB:EX),con participaciones
respectivas, del cincuenta y,un El!ntel"os'con siete décimas. ocho
€'nteros con tres décimas, veinticuatro ,enter~ y dieciséis en·
teros por ciento;

Cumplidos los trámites, reglamentwios, ya tenor de lo dis
puesto en el artículo 128 del vigBIlte, Reglamento de 12, de
junio de, 1959- para la aPlicación., de,;la Leyde,.Régimen Jurídico
do la Investigación y Exploreción, de Hidrdca:rburos de a6. de
diciembre de 195B, previa delíbera.cióndelC(jnsejode Ministros
en su reunión del dfaa2 d~ npviem.1)red.e J9074,

Este Ministerio ha resuelto ptprrog;arpara eltercor trimestre
de 1974 el precio vigente, en: el IiQgundo trimestre y establecer
para el cuarto trimestre, el:predp,de 2,168, pesetas por tonelada.
métrica de petróle!f de 17",API C'.m~s:,5PQ.:rWO de conten.ido
de a,z'ufre, puesto en punto de desc,argaen~l.puertode desUno,

Lo que comunico aY. ,1. pa,ra su COnocH11Íento y efectos.
Dios guarde a', Y. L muchos años.
Madrid, 6 de diciembre d¡3 1974.

25747 ORDEN .de 6 de. diciembre de 1974 por la que
se dispone elcwnplimiento de la sentencía· dictada
por el Triqunaj Sitprcnw ·enel, ~rso coniencioso
administrativo n.úmero3(llt~24.promovido por .. ..Far
miberia, S,. A.., contra. resoluciÓn de este Min-is·
terio de 28 de enero de .1007~

Dmo, Sr.: En el recursoflonténcio&o;a,dministrativo núme~
ro 302.524 interpuesto ante el Tribunal Suptémo por ~Farmi~

TJn'Q, Sr.: En el recurso contencioso-administratjvq,...;número
740/1973. int.erpuesto por don Eduardo Navarro ~tacuenos,

contrarc~oJu(:ión de esta Mini"'terio de 10 de mayo de 1973, se
ha· dictado, con fecha 30 de s-éptiembre de 1974 por la Audiencia
T~rritorial de Madrid, sentencia, cUya 'Parte dispositiva es corno
sigue:

"Faltamos: Quo .desestimtlUdo. el. recu!'so cOI1tencjoso~adminis

trath'ú in terpuesto por don E.d.:uardúN-avarro .Paracuellos contra
la rosnlución dicta:da por el· Mípist€riode Industria con fecha
diez, üClllayo de mil novecientos sete-ntay tres, que denegó al

l' !'i"1I11f 1'1' ;!IIIII1'1 '


